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PoLfTtco

DIRECC'ÓN:

CONIRAÍISTA

SU EXTERNA PARA LOS TRÁAA'OS DE T'ANTENIUIENTO,

OBJEÍO DEL CONTRATO coNsERvActóN y REHABtLtrActóN DE EspActos DEpoRnvos, DEHTRo DEL
PERlr,lEfRo DEtEGAetol¡AL-

URBANO, ASISTIDO POR EL C, JESUS GARCIA LANDERO, DIRECTOR GENERAL DE SERVIC
URBANOS Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: "FUENTESGUERRA CONSTRITCCIONES, DE C.V
REPRESENTADA PcR EL c. ARo. ADRIÁN FUENTES ARRToLA EN SU CARACT:R DE
úH!co, A eulE¡.JES EN ¡-o sucEslvo y PARA Los EFECToS DEL PRESENTE TNSTRUM
DENoMINARA 'EL óRGANo poúnco" y'EL coNTRATrsrA', REspECTI/AMENTE. M

TENoR DE LAS S!GUIENTES DECLARAC¡oNES Y CLÁUSULAS:

\.-

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON IA OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DETERMINADO. QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE 'EL óRGANo poLhrco ADtr¡tNtsfRATrvo DEscor.rcENTRADo oE LA ADMrNlsfRActóN
púBLicA DEL GoBtERNo DE LA. ctuDAo D€ nExrco EN ALvARo oBREGó " REPRESENÍADo EN
ESfE ACTO POR EL C ING. ABEL GOI.¡ZÁLEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

ADJUDICACION DIRECTATIPo DE ADJUDIcAcIÓN

CONTRATO NO.: ADS/DGODU/0321 8

FECHA DE CONTRATO 2,I DE JUNIO OE 2018

$5{'2,155.17IMPORTE DEL CONTRAfO:

IMPORTE TOTAL: §582,5{10.00

CONCURSO NO ADS-|X)9-i8

AUTORIZACION PRESUPUESTAL: DGSU/0r2ñ8

GOMPROMISO: 4000597

F SF A¡ FF FG FE AD OR PARTIDA TG DI DG PROYECTO

or,2Dt 8l t 3
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2 4 I 212 1 I 0 6,t4t 2 I 00

CLAVE PRESUPUESTAL

25 P

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

SALDOAUTORgADO

$5A2,521.27

CONTRATADO

$582,5q!.00 $?4.27

FECHA DE INICIO: 22 DE JUNIO DE 2018

13 DE SEPTIET'BPE BE 20,18

DIRECCION GENERAL DE

DELEGACIÓII ÁLvARo oBREGó

OBRA§ Y OESARROLLO URBANO

.FUENTESGUERRA CONSfROCCIONES, S.A DE C.V."

TECNlcA

FORMALIZAN
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DECLARACIONES

pnru¡n¡-- "el óncAuo poLínco' oEcLARA:

A) ouE ES uN óRGANo políTlco ADMtNtsrRATtvo oEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRAcróN
púBLrcA DEL GoBIERNo DE LA cruDAo DE MExlco EN ALVARo oBREGóN, coN AUToNoM{A
FUNCToNAL EN ACC¡oNES DE GoBlERNo, coNFoRME A Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos
122, APARTADo c, BASE TERCERA, FRACCIÓN II oE LA coNSTITUcÓN PoLiTIcA DE LoS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ART|CULOS I, 12 FRACCIÓN IiI, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y
TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: ARTíCULOS 1,
2, 3 FRAccróN It, s. 10 FRACC|óN t, fi PARRAFoS pRrMERo y SEGUNDo, 36, 37, 38, 39
FRAcctóN xLV, DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMtNrsrRAclóN púBLlcA DE LA cruDAD DE
MÉxrcoy 1,2,3 FRAccróN Ir, y 120, 121,122 Bts FRAcctóN ¡rNcrso D, r3r FRAccróN v DEL
REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITo FEDERAL,
NoRMATTV|DAD VTGENTE PARA LA ctuDAD DE MÉxtco DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTtcuLo
SEGUNDO TRANSITORIo DE LA REFoRMA A LA CoNSTITUCIÓN PoL,TICA DE Los ESTADOS
UNIDoS MEx¡cANoS PUBLICADA EN DIARIo oFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERo DE
2016. MtsMo euE sEñArA 'ARfcuLo SEGUNDo.- LAs NoRMAS DE EsrA coNslTuctóN y Los
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENÍREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETo, CoNTIIJUARAN APLICANDoSE
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS OUE LO SUSTITUYAN-'

B) QUE MARíA AIToNIETA HIDA-Go ToRREs, FUE ELECTA PoR SUFRAGIo EFECTIVo coMo JEFE
DELEGACIoNAL EN ALVARo oBREGóN. coNTANDo coN su coNSTANctA DE MAyoRlA DE
FECI.IA,Il DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORqL DEL OISTRITO FEDERAL, QUIEN
PROTESTO EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2OI5 ANIE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA oEL D§TRITo FEDERAL, EN TÉRMINoS DE Lo ESÍABLEoIDo EN LoS ARTICULoS
105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON
ATRIBUCIoNES DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTICULo 39 FRACCIÓN xLV DE LA LEY oRGANtcA
oE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DE LA cIUDAD DE MExIco: Y DEMAS DISPoSICIoNES LEGALES
y AoMrNtsrRATrvAS y cUENTA coN LA cApActDAD LEGAL suFtcrENTE pARA LA cELEBRACIóN
DE ACTOS JURIOICOS.

C) LA C, JEFA DELEGACIO$IAL DELEGA SUS FACULTADES OUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS,
coNVENIoS Y DEMAS AcToS JURioIcos oE CARACTER ADMINISTRAIVo o DE CUALQUIER
orRA iNDoLE DENTRo DEL AMBro DE su coMpETENcrA. NEcEsARros PARA EL EJERcrc¡o DE
sus FuNctoNEs y EN su cASo DE LAS UN|DADES ADMTNTSTRATTVAS ouE LE ESTÉN
ADSCRIT,A.S, DE CONFORMID.A3 CON EL ARTicULo 39 FRAGCIÓN xLV DE LA LEY oRGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLIGA DE LA cIUoAD DE MÉx|co.

D) EL lNG. ABEL GoI€ALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD cc'N EL NOMBRAMIENTo
EXPEDIDO A SU FAÚOR EL 16 OE ENERO DE 20t6, COMO DIRECÍOR GENERAL DE OERAS Y
DESARRoLLo URBANo EN ALVARo oBREGóN.

E) AUE A TRAVÉS DEL "ACUERDo PoR EL oUE EL JEFE DELEGAoIoNAL DELEGA EN EL DIRECToR
GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPER\NSAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE
poR RAZóN DE su corupETENCr.A TENGAN ouE CELEBRAR PARA EL cuMpL[r{ENTo DE sus
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO POLÍTICO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACÍOS
DERIVADOS DE LOS MTSMOS', PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA
GACETA oF¡cIAL DEL DISfRITo FEDERAL, NÚMERo 194 DE LA DÉCIMA ocTAVA ÉPocA

F) EL C. JESUS GARCIA LANDERO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CCN EL NOMBRAMIENTO
EXPEOIOO A SU FAVOR EL 01 DE OGTUBRE DE 2015, COMO DIRECTOR GENERAL OE SERVIC¡OS
URBANOS EN
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QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONfRATO SEÑALA COMO DOI\¡ICILII) PARA OiR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFTCIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESOUINA CON CALLE 10, COLONIA ÍOLfECA CÓDIGO POSTAL
01150, DE ESfA CIUDAD DE MÉXICO.

EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. SE ADJUDICA
DIRECTAi,4EI'lTE A LA EMPRESA "FUENTESGUERRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", DERIVADO
DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIIV]IENTO DE SONTRATACIÓN POR
ÁDJUDICACIÓN DIRECfA NÚMERO ADS-OOg-18, EIVIITIDO EL DiA 19 DE JUNIO DE 2018, PREVIO
CU¡¿PLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO OUE PARA LA CONTRAT.ACIÓN EN MATERIA DE
SERVICIOS RILACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA REGULAN LOS ART|CULOS 134 DE LA
cor.rsTrTucrÓN PoLíTlca oE Los EsTADos uNtDos MExtcANos; 1, 3 APARTADO B FRACCTóN
IV, 23,24 APARTADO C, 44 FRACCIÓN I INCISO B, 46, 51, 62 Y 64 BIS DE LA LEY DE OBRAS
FUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL: Y DEMAS CONDUCENfES DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEB¡DA AfENCION POR >ARTE DEL 'ÓRGANO
POLÍÍICO" DE LAS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN,

H) OUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUI.¡ENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENiENTES DE LA AUTORIZACION DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO
DGSU/o12T18 CON NUMERO DE COMPROMISO 4OOO597-

ll

J) OUE LOS MOTiVOS, RAZONES Y CRTTERIOS POR LCS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
CONTRATISTA, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS QUEDARON VERTIDOS EN EL
DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION
DIRECTA NÚMERO ADS.OOg.18, OUE ASEGURAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA "EL ÓRGANO
POL¡TICO", TODA VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESIA II]MEDIATA. RECURSOS
TÉCNICOS, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS SERVICIOS A
DESARROLLAR, DANDO CUI\4PLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULO 4'I Y 61 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRIÍO FEDERAL,

K)

SEGUNDA,-'EL CONf RATISTA" DECLARA:

A) OUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "FUENTESGUERRA CONSTRUCCIONES, S.A.
DE C.V.'" MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NÚIUERO 8,701, DE FECHA
1,I DE OCTUBRE DE 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL VILLAGORDOA
MESA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 228, CON SEDE EN LA CIUDAD DE IVIEXICO. DISTRIÍO
FEDERAL. E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COI¡ERCIO EN
MÉxtco, DtsrRtro FEDERAL, BAJo EL FoLto MERCANT|L NúMERo 372i15, DE FECHA i2 DE
NOVTEMBRE DE 2007, CUYO OBJE rO SOCTAT ES "C)- EJECUCTÓN. ASESOR¡A, SUPERVTSIÓN
COORDINACION DE SUPERVISIONES DE OBRAS PUBLICAS Y PRIVADAS, TRABAJOS DE
EXPLORACIÓN EN GENERAL CONSTRUCCIÓN DE CANALES, PAVIMENTOS, OBRAS DE
SANEAMIENTO, AGUA POTABLE, ALUMBRADO, ELECTRIFICACIóN, CONDOMINIOS, CONJUNTOS
HABITACIONALES, EDIFICIOS, OFICINAS, ESTABLECIMIENTOS COMERCIA-ES, ENTRE OTRAS",
ADEMÁS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO GDF-SOS-524'I. CON LAS
SIGUILNTES ESPECIALIDADES EDIFICACIÓN, PROYECTO DE EDIFICACIÓN, DE VIALIDADES,
SUPERVIS¡ÓN OE EDIFICACIÓN, COORDINACIóN DE SUPERVISIóN, GERENCIA DE OBRAS.
OTRAS: MA¡iTENIMIENfO DE EDIFICTOS Y:U REPRESENTANTE ES EL C. ARO. ADRIÁN FUENTES
ARRIOLA, OUI=N ACREOITA SU PERSONALIDAD COMO AOMINIETBADOFT Ú¡TICO, DE LT\ EMFrrEAA
"FUENTESGUERRA CONSTRUCCIONES, S.A. O1 C.V,", CON TESTII\,'IONIO DE LA ESCRITURA

OUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
NÚI,,IERo ADS-oog-18, AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN ÁLVARO OBREGÓN, PARA SU
TNTERVENCIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 34 FRACCIóN XII DE LA L¡:Í ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIóN PUBLICA
DE !.A CIUDAD DE MÉXCO.

CCI-¡STIfUTIVA NÚMERO 8,70'I, DE FECHA I1 DE OCTUBRE DE 2007, OTORGADA ANIE LA FE
I.ICENCIADO MANUEL VILL.aGORDOA MESA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 228, CON SEDt E

DE

CIUDAD DE ICO, DISTRITO FEDERAL. Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO
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IDENTIFICANDOSE CON CEDULA PROFESIONAL NÚMERO
DIRECCION GEI{ERAL DE PROFESIONES.

,I207695, EXPEDIDA POR LA

OUE "EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOMICIL¡O PARA OíR Y REC¡BIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: ORIENTE I I{2. 6'1, LT.4 COLONIA GUCHILLA DEL
TESORO, DELEGAGIÓI{ GUSTAVO A" UADERO, CIUDAD DE ÉxlCO, GODIGO POSTAL O79OO.

B) OUE ES UNA SOCIEDAO OEBIDAMENTE CONSTIIUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECC¡ÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 27 FRACCIÓN I DE LA GON§T]TUCIÓN
pol-lncA DE Los EsfAfros u|¡toos uExtcA!{os.

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON LA CLAVE: FCOO71OIfPRs.

QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA REALIZACION DE LOS
SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS CUE ESTAALECE LA LEY
DE OBRAS PUBUCAS DEL DTSTRITO FEDERAL, EL REGLATIE}¡TO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISfRITO FEDER.AL; EL REGLAi'ENTO DE COI{SfRUCCIOI.IES PARA EL OISTRITO
FEDERAL; LAS POLINCAS AD INISTRATIVAS BASES Y LINEAf,IEiITOS EN ¡IIATERIA DE OBRA
PÚBLICA LAS NoRMAS DE CONSÍRUCCIÓN DE LA AD¡IIINISTRACÉN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL; Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO
FISCAL 201a.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FISICAS OUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN
EL SERVICIO PUBLICO: OUE NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE INTEP¡r'IENE DE CUALQUIER
FORMA EN LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, TIENE INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR
O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AOUÉLLOS DE LOS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO
PARA É1, SU CÓNTUGUE O SUS PARIENfES CONSANGUINEOS HASTA EL CUARTO GRADO POR
AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROSCON LOS QUE TENGA RELACIONES LABORALES O DE
NEGOCIOS, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESfABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37 DE LA LEY DE
OARAS PI]BLICAS DEL DISfRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY OE RESPOIISAEILIDADES
ADMII{ISTRANVAS DE LA CIUDAD DE iIÉX¡CO, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERA NULO DE
PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2225 DEL CÓDIGO CÍVIL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

G) OUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS APROVECHAMIENTOS
Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LACIUDAD DE MEXICO-

QUE CONOCE Y HA INSPECC¡ONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS SERVICIOS,
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU REALIZACIÓN.
OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA". "LAS PARTES" DECLARAN

H)

r)

OUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN POR REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO
SI ALALE RA SE LE INSERfASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARÍCULO /t6 FRACCIOT{ES X
DELAL PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL l

i
I

A)
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1. EL oFrcro DE rNVrrAcróN y BASES DE conzAclóN oEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATActóN poR
ADJUDICACIÓN DIRECTA-

2. LOS CROOUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO. (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL D|CTAMEN DE ADJUDTCAC|óN DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR AoJUDrcAcróN

DIRECTA.
4. EL cATALoGo DE coNcEpfos coN UNTDADES DE MEDrcróN, CANTTDADES DE TRABAJo y

coRRESpoNDENcTA coN LAS NoRMAS oE coNsrRuccróN DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA DEL
DISTRITO FEDERAL.

s. EL pRocRAMA DE EJEcuctóN DE Los rRABAJos.
o. r es o¡n¡nies (FIANZAS)
7. BITACORA DE OBRA

LEÍDAS oUE FUERoN LAs DECLARACIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz oUE LAS PARTES
HAN RECON@IDO SU PERSONALIOAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
coNVtENEN EN oBLIGARSE EN Los rÉRMtNos DE LAS StGUIENTES:

cLAusuLAs
PRII'ERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

.EL ÓRGANo PoLinco" ENCoMIENDA A.EL coiIfRATIsTA" LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS
CONSISTENTES EN: 'SUPERVISIÓN EXTER}¡A PARA LOS TRABA'OS DE f,AITENI lEr{TO,
coNsERvAclóN y REHABtLrfActóN oE EspAcros DEpoRnvos, DENTRo DEL pERlMErRo
DELEGACIoNA¡." Y ESTE SE oBLIGA A REALIZARLoS HASTA sU ToTAL TERMINAoIÓN, ACATANDO
PARA ELLO Lo ESTABLECIDO POR LOS DIVERSoS oRDENAMIENToS. TÉRMINoS DE REFERENCIA.
NoRMAS y ANExos sEñALADos EN EL tNctso 'E" y EL rxctso 'r" oE LA SEGUNDA DEGLARACÉN,
ASf CO O Et{ EL INCISO "A" DE LA TERCERA DECLARACIÓN DEL PRESENTE COITTRATO, MISMOS
OUE SE ÍIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARfADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
ctAUsuLA, ASf MISMo LA BITACoRA DE LoS SERVIGIoS, TAMBIÉN FoRMARA PARTE INTEGRANTE
DEL PRESEN'IE CONTRATO.

uBtcActó FislcA DE LA REALtzAcro DE Los sERvtctos: EspActos DEpoRftvos, DE¡¡TRo DEL
PERÍ trETRo DELEGACIoT{AL.

SEGUNOA. iIONTO DEL CONTRAfO

LAS PARTES CONVIENEN EN QTJE EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNfÍARIOS POR U}IIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO
REAUZADo, y euE "EL óRcA o eoúnco' DEBE cuBRlR A "EL coNTRATtsrA" poR LA
REALIZAGIÓN oE LoS SERVICIoS, coNFoRME A LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oEL DISTRITo FEDERAL Y LINEAMIENToS ESTABLECIDoS EN LAS BASES
DE corzAcróN oEL pRocEDlMrENTo DE CoNTRATACTóN poR ADJUDTGACÉi{ DrREcra.

EN CoNSIDERACIO}{ A LO AIiTERIOR l-AS PARIES DEIERMIMN OUE EL I,iONIO POR LoS SERVICIOS
DEScRtros EN LA ctAust LA PR|MERA ES DE s5r02,155.17 (outNtÉNTos Dos i. L ctENTo ctNcu€ilrA Y
CINCO PESOS I7I'OO ÍÚ.III.) MAS LA CANTIOAD DE I80,3,!I.83 (OCHENTA trIL TRESCIEI{TOS CUAREI{TA
Y CUATRO PESOS sUtOO .N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AI, VALOR AGREGADO,
CAN]IDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE 3582,500.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS
MIL QU|'{IENTOS PESOS 00/t0O M.N.).

TERcERA.- PLAzo DE EJEcuc,óN

'EL coNTRAT¡srA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvlctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo EL DIA 22 D
JU'{Io D€ 2(r,r8 Y A TERMINARLoS EL DfA 19 oE SEPnETBRE fE an'8, coN UN P,-Azo DE EJECUCIÓN
Los sERvrcros DE q) Dhs NATURALES, DE coNFoRMtDAD coN EL pRocRAIr/tA DE REALtzAcló¡¡ DE Los
SERVICIoS PACTADo, APROBADo PREV¡AMENTE PoR LA oIREccIÓt.I GENERA DE oBFAS Y DESARROLLO
URBANO DEL'EL o PolfTrco",
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cuARTA,- AXT|C|PO Y FOR AS DE ArúORTtZACtÓr{ DE LOS ANnC!POS. (r{O SE OTORGARA ANTTCTPO)

"EL ÓRGANO FOL|TICO" NO OTORGARA ANTIC'PO PARA LA PRESENTE ADJUDICACION.

QUINTA". GARANTIAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 FRACCIÓN II Y III, 36 DE LA LEY DE OARAS PÚBLICAS DEL
OISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRIÍO
FEDERAL, Y SECCIÓN 21 DE LAS POLINCAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
OE OBFA PÚBLICA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONIRATO, "EL CONTRATISTA"
DÉBERA PRESENTAR A "EL ÓRGANO POL-rICO" UNA FIANZA PoR EL IO% (DIEZ PoR CIEHTO)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS, MATERIA
DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIOA POR ALGUNA INSTIÍUCIÓN DE FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA C¡UOAD DE MEX¡CO POR LAS AUIORIDADES HACENDARíAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETAR¡A DE FINA¡IZÁS DE LA CIUDAI' DE MEXICO Y A DISPOSICIÓN
DE "EL ÓRGANO POLÍTICO". LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA COMO MAXIMO OENTRO DE LOS
DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE "EL CONTRANSTA" RECIBA COPIA OE LA
NOTIFICAGIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE CONTEXER LAS SIGUTENTES DECLARACIOT{ES EXPRESAS TRA'iISCR]TAS EN LAS
PóLIZAS DE FIATZAS:

QUE LA MISMA, AUN CUANDO "EL ÓRGANO POLí CO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA ÍERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISÍA
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA OUEDARÁ AUTOMAICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA-

LA FIANZA GARANTIZA LA REALIZACIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN DE 'EL ÓRGANO POL|TICO", Y
QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A 'EL
ónclxo por-hrco"

B). PARA RESPONDER DE LOS OEFECfOS, ViC¡OS OCULTOS Y OTRAS RESPONSAAILiDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS SERVICIOS REALIZAOOS, "EL COÍ{TRAIISTA" OEBERÁ PRESENTAR A 'EL
óRGANo poLÍnco" UNA FTANZA poR EL ro% (DtEz poR crENTo) TNcLUyENDo EL rMpuEsro AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS REALIZADOS A LA FECHA DE ENTREGA -
RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA
PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE [iEXiCO POR LAS AUTORiDAOES ¡iACEN DARÍAS FÉDERALES A
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINA¡{ZAS DE LA CIUDAD DE EXICO Y A DISPOSICIÓN DE "EL
óncn¡o poLíTlco". LA FtANzA oEBERA sER PRESENTADA PREVTAMENTE A LA REcEpclór,¡ DE Los
TRABAJOS, Y OEBERA ESÍAR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE DICHA FECHA,
OE CONFORMTDAD CON LO D¡SPUESTO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLA EHTO.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTíAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTICULOS I78 Y 282 DE LA
LEY DE TNSTTTUCTONES OE SEGUROS Y FIA¡ZAS, 35 FRACCTÓN I Y rrr; 36 DE LA LEy DE OBRAS
PtiBL¡GAs DEL DISTRITo FEDERAL; 3,I Y 35 DEL REGLA ENTo DE LA LFf DE oBRAs PI,BLIGAS oEL
DISTRTTO FEDERAL; SECclÓN 2t DE LAS POLÍNCAS AD INISTRAIVAS BASES Y LINEAT¡IENTOS EN
MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y 360,363,364,365,366 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL OE LA CIUDAD DE

LO CONDUCENTE, ASI COMO, LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA HACER

¿r
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EFECTIVAS LAS FIAI'IZAS A FAVOR OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA oUDAD oE fyIExICO Y EN
LAS QUE No SE oPCNGAN A LA LEY DE oBRAS P{:IBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL.

SEXTA.. FORÍ{A DE PAGOS.

,LAS PARTES- CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UT{IDAD DE CONCEPÍO DE SERVICIO REALIZADO, CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE
LAS ACTIVIDADES DE TRABAJo TERMINADAS DE ACUERDo A LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCIÓN DE LA
ADM¡NrsrRAcóN puBLrcA DEL DtsrRrro FEDERAL y pRocRAMA DE EJEcuctóN DE Los sÉRvrctos
PACTADoS EN SU PRoPoSIoIÓN, oUE FoRMAN PARTE INTEGRAiITE DE ESTE coNTRATo, MEDIANTE
LA FoRMULAC|óN DE ESTTMA0oNES euE ABARCARAN pERloDos MAxrMos MENSUALES A PARTIR
oEL DIA EN euE tNtctEN Los sERvrctos, LAS CUALES SERAN PRESENTADAS poR 'EL
cor{TRATtsrA" A LA RESTDENCTA DE supERv§lÓN euE DESTGNE "et óncr¡ro poLiTtco" DENTRo
DE Los cuATRo DlAs HAE|LES srculENTES A LA FECHA DE coRTE PARA EL pAGo oE LAS
ESTIMACIoNES, PUDIENoo SER EN SU cASo EL DIA 15 Y EL ÚLn o oiA DE cAoA uEs, coN
ExcEPcIÓN DE LA ESTIMACIoN FINIQUITo CUYA FECHA DE coRlE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN
Los sERvrcros oB.JETo DEL PRESENTE coNTRATo, AL EFEcro LAS ESTlMActoNEs DEBERAN tR
AcoMpAñADAs DE LA DocuMENTAcróN ouE ACREDTTE LA pRocEDEf\ctA DE su pAGo; LA
RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN INTERNA REALIZARA LA REVISIÓN, APRoBACIÓN Y AUToRIZACIÓN DE
LAs ESTtMActoNES, DENTRo DE Los ctNco o¡as HABILES stculENTEs Asu pREsEf,¡TActóN.

LAS DIFERENC|AS fcNtcAS o NUMÉRrcAs PEND|ENTES, sE tNcoRpoRARAN EN LA STGUIENTE
ESTIMAC|óN, stN REBASAR EL pERtoDo MAxrMo MENSUAL, ADEMAS DE Los GENERADoRES ouE
CoRRESPoNDAN A .A ESTIMACIÓN, oE CoNFoRMIDAD coN EL ARTfcULo 52 TERCER PARRAFo DE
LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL OISTRÍÍO FEDERAL.

LAS ESTrMÁqoNES SERAN PAGADAS EN uN prAzo No MAyoR DE VEINTE DÍAS HABILES
PoSTERIoRES A LA FECHA EN QUE LAs HUBIERE AUToRIzADo LA RESIoENGIA DE SUPERVISIÓN DE
CoNFoRMTDAD co¡¡ Lo ESTABLEG|Do EN EL ARfcuLo s2 SEGU Do PARRAFo DE LA LEy DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LA DtREcctóN GENERAL DE sERvtctos uRBANos. SERA LA úNrcA AUToRToAD RESPoNSABLE DE LA
INTEGRACIÓN, REViSIÓN Y AUToRIZAC¡ÓN DE Los SERVICIoS REALIZADCS, QUE INTEGRAN LAS
ESIMAoIoNES oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, PoR Lo oUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
Y DESARROLLO URBANO, SOLO SERA RESPONSABLE DEL fRAMIÍE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE
LAS ESTIMACIoNES FoRMULADAS Y AUToRIZADAS PoR EL AREA RESPoNSABLE DE LoS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESEÑTE CONTRATO.

fRATANDoSE oE PAGoS E}¡ ExcEso oUE HAYA coBRADo Y RECIBIDo "EL CoI{TRA.ÍTSTA" ESTE
DEBERA RETNTEGRAR A'EL óRGANo poLí co" LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcESo MAs Los
TNTERESES coRRESpoNorENTEs DE ACUERDo A Lo ESTABLEctoo EN EL ARTlcuLo 5s PARRAFo
sEGut{Do DE LA LEY DE oBRAs PIJBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAT- QUE ESTABLECE QUE LOS
PAGoS oUE HAYA RECIBIDo "EL COñÍTRATISTA" ESÍE DEBERA REINTEGRARLOS MAS LOS
INTERESES CORRESPONOIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR
LA LEy oE |NGRESoS DE LA cruDAD DE MÉxrco PARA EL EJERcrclo FrscAL 2018, EN Los cAsos DE
PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES, LoS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo, Y SE CoMPLTTARAN POR DÍAS NATURALES
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTTDADES A DtspistctóN DE "EL óRGANo poLiftco".

EL PoRCENTAJE DE INTERESES PoR APLICAR SERA EL oUE RESULTE DE APLICAR EL ÍNDIC
SEÑALADo EN EL c.P.P, (CosTO PORCENTUAL PRoft,EDIO) EMITIDO CADA IJES POR EL BANCO
MÉxrco.

NO SE CONSIDERAPA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE PESULTEN A CARGO DE
'EL cor{tRATtsTA" SEAN CoMPENSADAS EN LA ESTTMAC|óN srcurENTE

sr AL LLEGAR A LA ESTTMACTóN DE FrNteulro No sE HUBTERAN RETNTEGFADo ToTALMENTE Los
PAGOS EN , SERA oBLrGAcróN DE'EL coNTRATrsfA" RETNTEGRAR LAs CANfTDADES poR

k

i

I
I

1

7de14

pegas
Rectángulo

pegas
Rectángulo



CDT4X Alvoro
Obregón

.{¡f ,
LA.*

Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Deleglcional

Dircccirin (icncral dc Otrras Y Dcsarrollo Urbano

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDO EN QUE §E HARÁ EFECTIVA
LA FIAI{ZA DE CU PLIÍÍIE}{TO O DE VICIOS OCULTOS.

sÉpnr*A- LteulDAclót{ o FrNreurro DEL sERvtcro.

.EL CONTRATISTA" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL ÓRGANO POÚNCO" LA TERMINACIÓN DE LOS
SERVICIOS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUE ESTA
DENTRO DE VEINTE DÍAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CLAUSULA TERGERA DEL PRESENTE CONTRATO, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIOA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, OE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 57 DE LALEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR]TO FEDERAL.

UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PARRAFo ANTERIoR. .EL ÓRGANo PoLÍnco" CoNTARA coN UN PI.Azo ¡o f,AYoR DE TREINÍA
DIAS HABILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FISICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN OUE "EL ÓRGANO POÚTICO" HAYA RECIBIDO
LOS SERVICIOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIOOS, QUEDANOO LOS SERVICIOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIOUITO DEL CONTRATO.

MEOIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CA,,A A FAVOR DE (SECRETARIA DE FINANZA§, TESORERIA
DEL G.D.F.). A MAS TARDAR ,I5 DIAS DESPUÉS OE CONCLUIDA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO RESPECTIVO.

i-A L|QU|OACIÓN DE LOS SERVIC|OS A QUE SE REFIERE ÉL ARTICULO 2 FRACCIÓii XI DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN UN
PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIET{ DfAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEFCIÓN DE
LOS SERVICIOS, PARA LO CUAL "EL ÓRGANO POLiTICO" NOTIFICARA CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN
AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES-

c,uDAo oE HÉxl.o

ADS/DGODU'032'18

DE NO LLEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACOROAOA ENTRE LAS PARTES, 'EL ÓRGANO POLhICO"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO OUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
ACTIVIDADES DEL SERVICIO REALIZADAS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR ACTIVIDADES DE
SERVICIOS EXTRAOROINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURSIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE ACT]VIDADES REALIZADAS,
PARA DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES
DE ESNMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NI'VEROS GENERADORES
Y LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y A'USTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE SE HARÁN CONSTAR tOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO
DE ELLOS, DESCR¡BIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,
RESERVANDOSE "EL ÓRGANO POLFrcO" A OCNECNO DE RECLAMAR-

LAS PARTES DEBERAN ELABORAR DENTRO DE VEINTE DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE
LA LIOUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LOS SERVICIOS A OUE SE REFIERE EL AFTICULO 2 FRACCIÓN VI
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERÁL.

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADO A FTNIOUITAR'EL COT{TRATISTA", 'EL ÓRGAÑO
POLÍTICO" OEBERA REOUERIR POR ESCRITO A "EL CO TRATISTA" QUE SE PRESENTE A FINIQUIT
UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAf,ENTE "EL CONTRATISTA", SE TENDRÁN VEINTE DIAS HABILES
OUE SE PRESENTE Y F¡NIQUITE, ÍRANSCURRIDO EL PIAZO, ¡'EL ÓRGA¡{O POLí¡iCO" FINIOUITARÁ
LOS SERVICIOS UNILATERALMENTE, DE ACUEROO A LAS MODALIDADES QIjE MARQUE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTíCULO 57.

@TAVA.- ¡'|(XI|F|CAC¡ONES DE PLAZO Y/O iIONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATI§T4", LE FUERE IMPOSIBLE A
ESTE LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DENfRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ÍERCERA

TRATO. SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE
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CONSIDERE NECESARIA. EXPRESANDO LOS MOTIVGS EN QUE APOYA SU SOLIC¡TUD, "EL ÓRGANO
POLTNCO" RESOLVERA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PRoCEDENCIA DE LA PRÓRRoGA EN sU CASo.

Si LOS SERVICIOS NO PUDIERAN REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑAI ADO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRA SOUC¡TAR TAMBIÉN PRÓRROGA, PERO SERA
OPTATIVO PARA "EL ÓRGAI{O POÚÍICO' CONCEDERLA O NEGARLA

EN CASO OE NEGARLA PODRA EXIGIR A'EL CONTRATISTA EL CUMPLIMIENTO DEL CONfRATO,
ORDENÁNDOLE OUE AOOPTE LAS MEDIOAS NECESARIAS, A FIN OE QUE LOS SERVICIOS CONCLUYAN
OPORTUNAMENTE, O BIEN POORA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO
ESÍABLECIDO EN LA CLÁUSULA DECI A CUARTA

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRÁN
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO OISPONE EL ARÍCULO 56 DE LA LEY DE
OBRAS P{'BUCAS OEL D§TRITO FEDERAL, OBS€RVA DO LO ESTABLECIDO EN LA SECCÉN 10 OE
LAS POLiNCAS ADMINISIRATIVAS, BASE§ Y LI EA IET{TOS EN ÍIIATERIA DE OBRA PÚALICA.

NOVEI{4.. DE LA PROPIEDAI} DE LOS SERVICIOS.

"EL CO$¡TRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLEACIONES, I}{FORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA LOS DATOS Y RESULTAOOS OATENIDOS DE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA W POR ESCRITO DE "EL
óRGANo poLínco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADoS euE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚLTIMA.

T}ECIIIA.. REPRESENTA¡{TE DE "EL COMRATISTA"

.EL COT{TRAIISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Ots.'EIO DEL PRESENTE CONTRATO. ASI
COMO A iNSTALÁR ANTIC|PADAMENTE AL INICIO DE LOS SERV|CIOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN
DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE, SIENDO ESTE EL C. AI}FÚAN FUENTES ARRIOLA
CON PROFESIÓN DE INGEI{IERO ARQUMCTO, CON CÉDULA PROFESIONAL NIJMERO 1207695, OUIEN
SERA SU REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL NE E FODER AIÍPUO Y SI'FICIENTE PARA TOMAR
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 'EL ÓRGANO POL¡NCO"
SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALOUIER TIEMPO.

DECIflA PRMERA- RESPONSABIUDAD DE "EL CONTRATITiTA".

.EL CONAANSTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ALCANCES ESTABLECIOOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINIS]RACIÓN 'ÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL. QUE LA REALIZACIÓN DE DICHOS SERVICIOS SE EFECTUEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN DE
"EL ÓRGANO POLÍTICO", ASf COMO A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGf, DE LOS DEFECTOS Y
OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS'f PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓRGAI'¡O POÚNCO" O A
TERCEROS EN LOS TÉRMINOS DEL CONÍRATO RESPECTIVO Y DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISÍRITO
FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DEL SERVICIO REALIZADO, HASTA
POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

x

DE IGUAL FORMA SE OALIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBUC
DEL DISTRIÍO FEDERAL, REGLA'IIENTO DE LA LEY DE OBRAS PI¡BUCAS DE. DISTRITO FEDERAL
DEÚAS DISPOSICIoNES LEGAES, TÉCiIICAS Y AD'TIINISTRATIVAS APUCABLES.

ÁSi MISMO SE OBLiGA "EL COI{TRAT¡STA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, Fi o
MORALES, SUS DERECHOS Y OSLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI
coMo Los DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS REALIZADOS QUE
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AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'EL ÓRGANO
POLrnCO".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DEL SERVICIO, ASI COMO. LA
BITACORA DE DIRECCIÓN SON LOS INSTRUMENTOS AUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESÍABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 FRACGIÓN XI OE
LA LEY DE OBRAS PTIBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL-

DÉCIiIA SEGUNDA,. RELACIOi¡ES LABORALES.

"EL CONTRANSTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS
MATERIA DEL PRESENTE COI.ITRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL-

POR LO MISMO 'EL GONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONOER OE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA C EN CONTRA DE "EL
óRGANo pol¡nco" EN RELACIóN coN Los sERvtctos DERlvADos DEL )RESENTE coNTRATo,
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO POÚNCO"-

DECIiIA TERCERA. PET{AS coNvENcIoNALES Y sA¡¡¡cIoNEs.

CON FUNDAMENTO EN EL ARíCULO 46 FRACCIÓN vlI DE LA LEY DE OBRAS PI,BUCAS DEL DTSTR]TO
FEDERAL Y Et ARÍCULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLA EÍTITO DE LA LEY DE OBRAS PIIIBLICAS DEL
OISTRITO FEDERAL, 'EL ÓRGANO POLINCO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PE\AS Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CO}.¡VENCIONALES

SI "EL CONTRATTSTA" NO INICIA LOS SERVICIOS EN LOS fÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLAUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE API.ICARA UNA
SANCIÓN DE O.2O% POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL
DE ESTE CONTRATO. LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTBATTSTA" SE NEGARE INJUST]FICADAMENTE A REALIZAR UNA O VARIAS ACTIVIDADES
DEL SERVICIO RELACIONADAS CON EL ALCAÑCE TÉCNICO DE SU CONTRATO, LA SA¡{CIÓI{ SERA POR
EL IUPORÍE TOTAL DE LA GARAT,ITIA CONSTMJTDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL COT{TRATISTA" NO REALIZA LOS SERVICIOS CONFORME A LOS ALCANCES ESPECIFICADOS EN
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SE ENTENDERA QUE EL SERVICIO ASI REALIZAOO SE TENDRÁ POR
NO REALIZADO. SIN REÍRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRGANO POÚNCO" ORDENARA LA
REALIZACIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA coN cARGo A "EL CoNTRATISTA,' Y EL cosTo QUE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
óRGANo poLínco" PARA ExtGtR EL pAGo DE t-As CANTTDADES No CUB|ERTAS, UNA vEz euE sE
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTIAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUEROO
CON LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRIfO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTIE CONTRATO, DEBERA PAGAR, ADET'AS, GASTOS
FINANCIEROS CONFORiIE A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE
CIUDAD DE MÉx|co PARA EL EJERcIcIo FISCAL 2018, EN LoS cASoS DE PRÓRRoGA PARA EL
DE CRÉDIfOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARAN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECH
DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTTVAIIENTE LA,s CANTIDADES A DISPOSICIÓN
DE -EL ÓRGANo PoLÍTlco".

LA RESTDENCIA DE oBRA DE 'EL óRGAt{o po¡-lTtco" sERÁ LA ENCARGADA DE vERtFt LOS
AVANCES EL SERVICIO Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO REALIZADOS O NO ESTIMADOS

EL cAso, sl HUBo pAcos ADELAN"T,ADoS poR EL Molvo ANTERIoR, sE RETENDRAN

\_
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LOS MONTOS PAGADOS POR ACTIVIDADES NO REALIZADAS Y SE PAGARAN HASTA QUE SE
REALICEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO SEÑALA EL ARÍCULO 55 PARRAFO SEGUNDO
DE LA LEY DE OBRAS PI,BLrcAS DEL DISÍRTTO FEDERAL. LAS ACTIVIDADES QUE SIENDO PARTE DEL
CONTRATO NO HAYAN SIDO REALIZADAS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL
CONTRATO.

"EL ÓRGANO POÚ CO" VERIFICARA PERIÓDICAMENfE SI LoS SERVICIoS, oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO, OUE SE ESTAN REAL¡ZANDO POR "EL CONfRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
DE LOS SERVICIOS COMPROMETIDO Y SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA
QUE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS REALMENTE REALTZADO ES MENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS,
OUE EL IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE: "EL ÓRGAiIO POLÍTICO" RETENDRA EL 2.OO% DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IUPORTES EN LAS ESTIXACIO ES DEL PERIOOO DE LA EVALUACIÓN. MES A
MES SE HARA LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS EST¡MACIONES SE AGREGARAN LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN
DEL MES ¡NMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDTMIENTO SE APLICARA HASTA EL TERMINO DEL PLAZO
DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRANSTA" EN LA
ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERÁ DEL
2.O'/" POR CADA DIA I{ATURAL DE ATRASO, CALCUTA TX)SE SOBRE EL 

'IOITTO 
TOTAL DE LOS

SERVICIOS NO REAIZAOOS. NO SE CANCELARAN LAS CANT]DADES QUE POR RETENCIÓN MENSUAL
SE HAYAN EFECTUAOO, APLICÁNDOLAS AL CONTRATISTA COMO SANCIÓN.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSA IMPUTABLE A*EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO POÚTICO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE
PROCEDERÁ DE ACUERDO CON LA CTAUSULA DÉGIIA CUARTA EN CUYO CASO SE APLICARA COMO
PENA CONVENCIONAL EL 2.OO % DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS
SERVICIOS NO REALIZADOS SEÑALAOOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEMAS DE LO OUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENIES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINTCIO DE LOS SERVICIOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRE COSTO EN LOS PRECIOS DE
LOS SERVICIOS FALTANTES DE REALIZAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA. St LA
FIANZA DE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONfRATO NO FUERA STfICIENTE PARA CUBRIR
LA PENALIZACIÓN 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A 'EL óRGANO
POLÍNCO" MEDTANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE SECTETARÍA DE FINANZAS,
TESORERÍA DEL G.D.F.

"EL CONTRATI§TA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE
FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA COI¡VENCIONAL DEL 2.OO%
RESPECTO AL UOÑTO TOTAL DE LA ESTI ACIóN, Y SE APLICARA POR CAOA PERIODO OUE "EL
CONTRAIISTA" OMITA LA PRESENÍACIÓN DE LAS E§TIMACIONES.

EN CASO DE OUE'EL CONTRAITSÍA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERA A DIEZ PUNTO SESEÍ{TA UNIDAI'ES DE
CUE'{TA DE LA CIUDAD DE iIÉXCO, ACUMULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UT{IDADES DE CUENTA
DE LA CIUDAD DE UÉXlcO POR CADA DíA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA
CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIIJDAD DE MEXICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2018-

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES A "EL COI{TRATISTA" QUE SE CONSIDEFAN EN
PRESENTE CONTRATO, SE HARAN EN APEGO AL ARíCULO 59 OEL REGLAIT|EI{TO DE LA LEY
OBRAS PUBLICA§ OEL DISTRITO FEDERALOBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 4 DE
PoL[TIcAs ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEA'IIENToS EN ATERIA DE oBRA PÚBLICA.

DÉc¡iIA cUARTA,- SUSPENSIÓN o RESc¡s¡ÓN ADi¡iII{ISTRAT¡VA DEL co¡{TRATo.

.H- ÓRGANo FoLÍnco" A TRAVÉS DE SU TITULAR PoDRÁ EN CUALoUIER MoMENTo SUSPE OER O
RESCINDIR AD INISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTÍCULO 27 OE LA LEY DE
OBRAS PÚBLIC DEL DISTRITO FEOERAL Y ARTICULO 7I DEL REGLATIENTO DE LA LEY DE OBRAS

Y

i
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PÚBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAT PoR CAUSAS JUSTIFICADAS- sI sE PRESENTARA EL cAso
ANTERIOR, "EL ÓRGANO POÚTrcO" LO NOÍIFICARA POR ESCRITO A "EL CONfRATISÍA''
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA OECISIÓ'{ Y ESTE MANIFESTARA LO QUE A SU
DERECHo CoT.IVENGA EN UN PLAzo No AYoR DE DIEZ DfAs HABILE§ A PARTR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NOTFICACIÓN. "EL ÓRGANO POLÍNCO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE EN UN PLAZO
DE QUINCE DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
COi{TRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", 'EL ÓRGANO POL|TICO" DE ACUERDO AL ARTÍCULO 27
PARRAfo cUARTo DE LA LEY DE oBRAs Pt,BLrcAs DEL DIsTRfTo FEDERÁL Y 7I oE- REGI.AtrEI{fo
DE LA lEY DE OARAS PIJE¡JCAS DEL D§IETTO FEDBAI- PAGARA A SOLICIfUD DE "EL CONTRANSTA"
LOS SERVICIOS REALIZADOS ASI COMO, LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE OUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROSADOS QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRANSÍA", "EL ÓRGANO POLINCO"
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE LOS SERVICIOS REALIZADOS AUN NO LIOUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFICAGIÓN oE I.A DETERMINACIÓN DE LA RESCISIÓN, EN
DICHO FINIOUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRE COSTO DE LOS SERVICIOS AÚN NO REALIZADOS, ASI
COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPGS OUE EN SU CASO LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSAB¡LIDAOES QUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARíCULOS 27 DE LA LEY DE
oBRAs púBL¡cAs DEL DtsTRtTo FEDERAL; 71 y 72 DE;L REGLA ENTo DE LA LEy DE oBRAs
PÚBucAs DEL DISTRITo FEDERAL.

cUANDo PoR cASc FoRTUITo o FUERZA MAYoR sE IMPoSIBILITE LA CoNTINUACIÓN DE LoS
SERVICIOS, 'EL CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO REALIZARLOS, EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA
POR LA TERMINACIÓN ANfIC¡PADA DEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARLA MEDIANTE ESCRITO A "EL
óRGANo poLfnco", eurEN DETERMTNARA Lo coNDUcENTE DENTRo DE Los VETNTE DlAs HABTLES
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE NEGATIVA. SERÁ
NECESARIO QUE "EL CO¡¡TRATISTA" OBÍENGA DE LA AUTORIDAD JUOICIAL LA DECLARATORIA
CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL óRGANO POLíNCO' NO CONTESTA EN DIC}IO PI-AZO, SE TENDRÁ
POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRANSTA".

OUEDA ESTABLECIDO QUE SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL EL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUOAD DE MEXICO PREVISTAS EN DICHO
ORDENAMIENTO

"EL CONTRATISTA" :STARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGAÑO POÚTrcO" E¡i UN PLAZO DE
DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE! INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS.

LA CONÍRAVENCIÓi\ A LAS DISPOSICIONES Y REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBL¡cAs DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAT,EHTo oE LA LEY DE oBRAs Pt]BLIcAs DEL DIS-' RrfO
FEDERAL, LAS POLíNCAS ADiIINISTRAT'VAS, BASES Y UN.EA IENTOS EN MATERIA DE
PÚBUCA Y DE As DEPosIcIoNEs ADTIII¡IsfRAfIvAs SoBRE LA MATERIA, ASi coMo
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIP
EN EL PRESENfE C]NTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD
PARA 'EL ÓRGAiIO POLíTICO". ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A 'EL COHTRATISTA" LAS
CONVENCIONALES C.ONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE
EFECTIVA LA fA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo

I

pegas
Rectángulo



{.r: -n}á}l,L§# \-LJ I'l A ,;Atvoro
'iObregón

Delegac¡ón Álearo Obregón
Jr- l'arura Dclegaci orral

Dirccciórr Gcnc¡'¡l dc C)bras Y f)csrrrollo I Jrba¡ro

k

DÉCIMA SEXTA,- INTERPRETACIÓN Y cUMPU IENTo DE oBLIGAGIoI{Es CoNTRACTUALES.

EN CASO OE POSIBLES COT.¡TROVERS'A.S DERIVADAS DE LA APLIC¡.CIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE
LO PACTADO. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL T:XTO DE CADA UNA DE
LAS CLAUSULAS QUE INTEGR,AN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TERMINOS, LINEAMIENIOS,
PROCEOTMIENTOS Y REOUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTTCULO IO PARRAFO SEGUNDO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBUCAS OEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLA'EI{TO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUcAs DEL DISTRITo FEDERAL, oBsERvA}¡Do Lo ESTABLECIDo EN LA sEGcTóN 8 DE LAS
POLTÍICAS AD INISÍRATIVAS, BASES Y LINEAT'IEI¡TOS EN ATER¡A DE OBRA PI]BUCA Y POR LAS
DEMAS NORMAS Y D¡SPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES

ciuDAD DE HÉtlco

ADS'DGODUIO32,18

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL-

oÉcDrA eurñrA.- suspÉÍ{sróN TEitpoRAL t}EL cor{TRATo.

'EL óRGANo pollTtco" pooRA suspENDER DE MANERA fEMpoRAL o EN PARTE Los sERvrcros
CONfRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSNFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU TERMINACIÓ¡{ DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRAÍO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ AUE
HAYAN DESAPARECTDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA sÉPT¡ A.- AJUSTE DE cosTos.

LAS PARTES ÁCUERDAN LA REUSIÓi\I Y NUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PREC¡OS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO AUE DETERMINEN UN AUMENfO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS. SE REALIZARA
COMO LO INDICA EL ARTICULO 5:t Y 5/I DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTR¡TO FEDERA Y EL
ARTICULO 65 DEL RÉGLAiIEI{TO DE LA LEY DE OBRAS PIJBUCAS DEL DISTR'TO FEDERAL, PARA EL
EFECTO SE REVISARÁN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECiOS UNITARIOS CORRESPONDIENiES A
LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS PENDIENTES DE REALIZAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALTZARAN EN TERMINoS DEL ARTlcuLo s¡t DE LA LEy DE oBRAs ptlBLtcas DEL DlsrRlro
FEOERAI, O8§ERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓ 15 Y SECCiÓN 22 DE LAS POLfNCAS
ADUINISTRAfIVAS BASES Y LINEAI'IEHTOS ET{ iIATERTA DE OBRA PÚBLrcA"

DÉcIi,A ocTAvA. DEDUccIoNES EsPEcIFrcAs.
.EL óRGANo pol.¡nco" DESooNTARA A .EL coMRATlsrA" poR CADA EsIMActóN DE Los
SERVICIoS RELACIoNADoS CON LA OBRA PÚBLICA LoS SIGUIENTES PoRCENTAJES; 2.0%
DERECHOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS
CONTRATOS DE OBRA Y EL O.2O% PARA EL INSIITUTO MEXICANO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO,
ESTA {JLTIMA OPCIONAL PARA 'EL CONTRATISTA", PARA LO CUAL DEBERA SOLICITAR SU
CANCELACIÓN PoR EScRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo.

oÉctI{A t{ovENA"- suPERvtstóN.

"EL óRGAr,¡o poLiTrco" TENDRA LA FAoULTAD DE vERtFtcAR EN cuALeulER MoMENTo euE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, CONVENIOOS-O INSTRUCCIONES RECIBIOAS DE LA
RESTDENCTA DE oBRA, DE No sER ASi, 'EL óRGANo poLlTlco" poDRA RESctNDtR EL coNTRATo
EX|GIRA A'EL CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE ULTIMO
RESPoNSABLE DE Los DAños y pERJulctos euE poR su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "EL óRG
PoLiTtco".

vrcÉstMA,- JuRrsDrccró y NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA IÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE coNTRATo, AsI coMo PARA ToDO
E No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAAQUELL

13 de 14

pegas
Rectángulo

pegas
Rectángulo



- nh# 3r\-,lJ l'§ "ñ
, Áuoro
:Obregón

oeiegació¡r Álvaro Obretón
Jclátura Dclegacional

Dirccció¡r Cicncral de Obras Y f)csa¡tollt¡ [J¡-br¡rociuoAo o€ xÉxtco

ADS'DGODU/032/18

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO TANÍO'EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUfURO O POR CUALOUIER OTRA
CAUSA, ASIMISMO, LAS PARfES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENÍE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY
QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIE§TAN OUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO
SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONIENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD DE TÉXICO, A LOS 2I DIAS DEL iIES DE ¡'NIO DE 2It.I8.

POR EL "ÓRG
cclct{Es, s.A.
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